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Huamachuco, julio 77 de 2024

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE tA MUNICIPAIIDAD PROVINCTAL SANCHEZ CANN¡ÓT.¡;

VISTOS: la solicitud del administrado Carlos Donicio Rubio Chacón, lnforme Legal N' 218-2024-MPSC/ASES
ADM LEG/JEMR, de la Asesora Administrativo Legal de la Subgerencia de Recursos Humanos e Informe No
487 -2024-MPSC/SG.RRH H, del Subgerente de Recursos Humanos de la entidad, referido a la solicitud de
reconocimiento de vacaciones truncas, (20 fs.); y,

CONSIDERANDO:

Que, el arlculo 194'de la Constitución Polftica del Perú, modificado por el Artlculo único de la Ley
N' 30305, preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomla polltica, económici
y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, la Ley N" 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artfculo II del Tftulo Preliminar prescribe:
"Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en
la facultad de e¡ercer actos de gobierno, administrat¡vos y de administrai¡ór, ,o, sujeción al ordenamiento
jurídico't,

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" Z79ZZ, en su artfculo 26", prescribe:2a
administración municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación,

n, ejecución, supervisión, control concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad,
economta, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y s,eguridad ciudadana, y por los
contenidos en la Ley Ne 27444. Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la
presente ley";y, el Artículo 39, prescribe que " Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a
su cargo a través de resoluc¡ones y directivas

I,

(:\

Que, el D' S. N'004-2019-fUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27+44 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, en su pafte pertinente, dispone:

'At{doIV. - hn apos d el poedtml en b a dmt n tsba ti w
1. El procedimiento administrativo se sustenb fundamentalmente en los siguientes principios, sin
periuicio de la vigencia de otos principios generales del Derecho Administrátivo:

1'1. HndPlo de legalidad.' Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y d'e acuerdo
con los frnes para los que les fueron conferidas',;

Que, mediante solicitud, el administrado Carlos Donicio Rubio Chacón, manifiesta que mediante
Contrato Administrativo de Servicios N' 028-2023-MPSC/SG.RR.HH prestó servicios en la entidid municipal
desde el 03 de iulio de 2023 hasta el 31 de mayo de 2024, como operador para el centro de control de
monitoreo de las cámaras de video ügilancia - Área de Tecnologías de ia Informición y al haberse extinguido
su relación laboral solicita el pago de compensación por vacaciones truncas;

Que, efectivamente, consta que con contrato Administrativo de servicios N" 02g-2023-MpscH/
SG.RR.HH, celebrado el 03 de iulio de 2023, se contrata al citado.administrado como operador para el centro
de control de monitoreo de las cámaras de video vigilancia - Área de Tecnologlas de Ia Información de la
Gerencia de Administración de Ia enüdad municipal, frorrogado con Adenda rv" óor, ooz y 003, con vigencia
hasta el 31 de mayo de 2024;

Que, el Decreto Legislativo N' 1057, modificado por el Artfculo 2" de la Ley N. 29g4g, Ley que
establece la eliminación progresiva del Régimen Especial dál Decreto Legislativo N" 10i7 y otorga derecÉos
laborables, en su artfculo 6o, inciso F¡, establece que el trabajado. ,uJeto al Contrato Administrativo de
servicios tiene derecho, entre otros, a vacaciones remuneradas dá 30 dfas naturales;

Que, en relación al pedido de vacaciones tmncas por la administrada, el D.S. N" 075-200g-pCM -
Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057 - modificadá por el D. s. N" 065-2011-pcM, en su parte
pertinente señala:
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'Artículo 8.- Descanso fisico.
8.5. Si el contrato concluye al año de servicios o después de éste sin que se haya hecho efectivo el
respectivo descanso frsico, el trabajador percibe el pago correspondiente al descanso físico
acumulado y no gozado por cada año de servicios cumplido y, de corresponder, el pago
proporcional dispuesto en el párrafo siguiente.
8.6. Si el contrato se ertingue antes del cumplimiento del año de seruicios, con el que se alcanza el
derecho a descanso frsico, el trabajador tiene derecho a una compensación a razón de tantos
dozavos y treintavos de la retribución como meses y días hubiera laboradq siempre que, a la fecha
de cese el traba.¡ador cuente, al meno5 con un mes de labor ininterrumpida en la entidad, El
cálculo de la compensación se hace en base al cincuenta por cien (50oÁ) de la retribución que el
contratado percibía al momento del cese". (*) Artícuto mod¡Acado porel artículo 1 del Decreto Supremo Ne
065-2011-PCM, publicado el 27 de julio de 2011.

Que, con Informe Legal N' 214-2024-MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM LEG/fEMR, la Asesora
Administrativo Legal de la Sub Gerencia de Recursos Humanos, como unidad orgánica especializada, luego del
análisis técnico jurldico, del petitorio formulado por la administrada, concluye:

.III 
CONCLASTONES:

3.1. El señor CARLOS DONICIO RUBIO CHACÓN, ha tenido vínculo laboral con nuestra entidad edil
a partir del 03 de julio de 2023 al 31 de mayo de 2024, por culminación de la vigencia del
Contrato Administrativo de Servicios N' 02 9-2023- MPSC/SG. RR.HH.

3.2. Reconocer la Liquidación de Vacaciones Truncas del periodo 2023 - 2024 al señor CARLOS
DONICIO RUBIO CHACÓN, ex servidor de esta municipalidad, contratado baio el régimen del
Decreto Legislativo N" 1057, conforme se indica a continuación:

3.2.1.- Vacaciones Truncas (W) Periodo 2023 - 2024

PERIODO DIAS A CTA
DE
VACACIONES

DIAS
PENDIEN
TES

RETRIBUCIÓ
N MENSUAL
s/

CÁLCULO
MENSUAL

DIAS
DESCU
ENTO
s/

TOTAL
s/

03/07/2023
al

31/0s/2024

0.0 0.0 1,200.00 40.00 0.0 1,093.2

TOTAL, Vac. + EsSalud 9% = 1,191.59

Que, en este contexto, procediendo al análisis de la documentación recibida y a lo informado por la
Asesora Administrativo Legal de la Subgerencia de Recursos Humanos, se aprecia que en atención al
requerimiento del administrado, se emite el Oficio N' 126-2O24-MPSC/SG.RRHH/IARV del Responsable de
Control, Monitoreo y Registro de Personal, donde informa sobre el reporte de vacaciones truncas que le
corresponde al ex servidor, dando lugar a la emisión del Memorando N' 1591-2024-MPSC/GADM-G, del
Gerente de Administración, solicitando certificación presupuestal, emitiéndose la Certificación de Crédito
Presupuestario - Nota N' 0000001367, por el monto de S/ 1,191.59, cumpliéndose con los actos
administrativos pertinentes que validan el derecho reclamado, debiendo emitirse el acto resolutivo
correspondiente;

Estando a lo expuesto, con visación de Ia Subgerencia de Recursos Humanos y Asesoría Legal, en
mérito a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972; y, en uso de las
atribuciones conferidas por el artfculo 64, numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de la
Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, aprobado por Ordenanza Municipal N" 214-MpSC;

SE RESUELVE:

Arüculo 1o: RECONOCER Y OTORGAR VACACIONES TRUNCAS por única vez, al señor ex servidor CARLOS
DONICIO RUBIO CHACóN, como Operador para el cent.o de control de monitoreo de las cámaras
de video vigilancia - Area de Tecnologías de la Información de la Gerencia de Administración de
la municipalidad provincial Sánchez Carrión, por el perlodo comprendido desde el 03 de iulio de
2023 hasta el 31 de mayo de 2024; según el siguiente detalle:

TOTAL: Vacaci ones Truncas + Essalud 9o/o -- S/ 1,791.5q
Total Vacaciones = S/ 1,093.2

h^c
o

Total vacaciones : 1,093.2 EsSalud 9% = 98.39

DERECHO A
VACACIONES
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/
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Aporte EsSalud 9% = S / 98.39

Ar(culo 2o: A¡ÉCTESE el pago a la Certificación de Crédito Presupuestário - Nota N'0000001367, por el
monto señalado en el artfculo precedente.

Arúculo 3o: DISPONER que la Subgerencia de Recursos Humanos, Area de Contabilidad y Área de Tesorerfa de
la entidad, realicen las acciones pertinentes para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente
resolución.

Ardculo 4o: NOTIFÍQUESE la presente resolución al administrado y unidades orgánicas pertinentes de la
enüdad para su conocimiento y fines.

Regfstrese, cúmplase y archfvese.
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